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PARTE OFICIAL.
Ayer 12 á las seis de la m añana entraron SS. MM. y 

A. en la provincia  de Guadalajara. El ayu n tam ien to  de  
la villa de Meco con todo el vecindario  salió á encontrar  
á SS. MM. y A . ,  p ro ru m p ien d o  todos en num erosos y re
petidos vivas. El escuadrón de la Milicia nacional de ca
ballería del partido se presentó en  los confines de aquella  
provincia.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El  general  segundo cabo de Valencia  par t ic ipa en 9 del 
corriente que el general  Azpiroz se hal laba el dia 7 en la 
Alcor», y que habiendo ahuyent ado de aquel  pais a la facción 
de la Coba , se proponía recor r er lo  para acabar  de expul sar  
los restos de los rebeldes ; que se le presentaron un gran n u 
mero de estos á i n d u l t o ,  y que el 6 lo verificaron en Onda 
Ja mayor  pa r t e  de los enfermos y  convalecientes del depósito 
de A y o d a r ,  quedando los restantes en poder  de la t er cera  
brigada que habia pernoctado erf dicho pueblo el mismo dia.

Que el refer ido dia 7 se presentaron en Segorbe 20 f ac
ciosos á i n d u l t o ,  ocho de ellos con armas:  que en el casti l lo 
de Vi l l amalefa  se ha encontrado bastante cant idad de tr igo,  
y que el que los enemigos t ienen almacenado en el Col lado lo 
están vendiendo a 9 rs. fanega.

F i na l me nt e  que el cuar tel  general  del ejerci to del  Centro 
pernoctó el 6 en la Cenia , y  que el mismo dia pasó el E b ro  
por Tor tos a  la división A y e r v e ,  debiendo verificarlo al  si
guiente la de ZuVbauo.

El capi tán general  de Castil la la N u e v a  con fecha del 11 y  
referente á una comunicación del 9 dud comandante general  de 
Gu ad al a ja ra ,  dice que en Sigiienza se presentaron cinco indi 
viduos procedentes de la facción de Bal mas cd a,  los que h a
bían salido para esta capi tal :  y que al de Cuenca lo han v e
rificado otros tres pertenecientes á las de B< teta y Cañete  , á 
los que ha expedi do pase para los pueblos de su natura leza ,  
según le comunica esta au tor idad en 8 del  corr iente.

El  capi tán general  de Casti l la la Nu e va  con fecha 12 del  
actual , refiriéndose á parte del  comandante general  de C u e n 
ca de 1 11 del mismo,  dice que el 10 al medio dia se p r e 
sentaron fugados del fuer te  enemigo de Cañete el pr i me r  
comandante y  capitanes del t ercer  batal lón del Cid D. F r a n 
cisco G a ss e t , D. Antonio Choeano y D. Francisco J a v i e r  Es-  
tevez,  con un sargento pr imero y dos soldados de! mismo 
cuerpo: pocas horas antes lo real izaron otros dos de esta u l 
tima clase de la misma procedencia ,  y a las siete de la t ar de  
hizo igual presentación el comandante de i n f an te r ía ,  a d m i 
nistrador de rentas del  propio C a ñ e t e ,  D. Anselmo L a -  
bastida.

Todos convienen en la completa  desorganización y  dis
gusto en que se encuent ra aquel la  guarnición desde la r en di 
ción de Mor el la ,  que consta de siete compañías  del expresado 
batallón del  Cid y dos del  segundo de Cas t i l la ,  que compo- 
ue un total  de 600 hombres ; pero solo 350 están armados:  
dos mor te r e t es ,  dos cañones de á 4 ,  víveres  en abundancia  y 
bastantes municiones ,. son los medios de defensa con que 
cuentan: estos mismos oficiales conceptúan que la fuga del c o 
mandante Gasset  ha de haber  influido tanto en su batal lón 
que no sera ex t ra ñ o que en todo el dia de ay er  hayan d e s e r t a 
do mas de 100 hombres  y  algunos oficiales que están en ha -  
ce r l o, y solo puede haber lo f rust rado la vigi lancia y  r igidez 
del gobernador:  este , según parte que  recibió dicho coman
dante general  del gober nador  del casti l lo del Buensuceso , pasó 
el 9 á conferenciar  con el cabeci l la Palacios que se halla en 
Ademuz con los batal lones 4? , 6? y 7? de V a l en c ia ,  desar 
mado este úl t i mo y  dos e scua dr one s , sobre si se habia de de
fender ó ab andonar  el fuer te.

Estos cuat ro oficiales que  han reconocido el  Gobierno de 
S. M. la R c iña,  desean con la t ropa que se han presentado 
°ptar á servi r  en nuestras f i las, ó que  se les destine por  el 
propio Gobierno adonde tenga por conveniente.

Que la columna del  coronel  Or i be  debió pernoctar  ay er  
en Valdeol ivas ,  la del  J u c a r  á cargo del  teniente coronel  ma
yor de cabal ler ía D. Pose P á ra m o,  estaba el 9 en P ue n te  de l  
Gabriel en observación de dos escuadrones enemigos que i n 
tentaban pasar á la Mancha para  oponérseles ,  y la de G u a 
da l aj ara ,  después de haber  de jado el 7 en Mol ina un convoy,  
marchaba el 8 en dirección de Zaorejas  pasando el T a j o  por  
C1 puente de San P ed ro  para a t e r r a r  á los r ebe l des ,  y rean i -  
m.ar algún tanto el espír i tu de los pueblos de aquel las  inme
diaciones apoyado,  por  la suspensión del  sitio* *

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS..

F R A N C IA .
P a r ís  4 de Junio .

Bolsa del  3. Cinco por  100 consol idados,  115 fr. 60 c.
T r e s  por 100 i d . , 85 f r . , 50 c.
Fondos español es ,  de uda  ac t iva,  28§.
Pasiva , -6f.
T r e s  por  100 p o r t u g u é s ,  24.

La noticia de la mue rte  del Rey de P r u s i n , d i f und ida  en 
Par is  hace algunos dias,  no se ha confirmado todavía oficial
me nt e:  se habia anunciado que dicho acontecimiento se habia 
verificado en la noche del 24 al 25;  pero la Gaceta oficial 
de Berlín  del 27 no hace mención de el . E l  Diario aleman 
de Francfor t  contiene hoy una.  correspondencia de Berl ín 
del 2 6 ,  y en el la vemos que los médicos aun t ienen esperan
za de prol ongar  la vida del Rey.  Sin embargo , S. M.  se ha 
visto obl igado á renunci ar  á la dirección de los negocios,  y 
ha dado esta i nvest idura al Pr í nc ip e  Real .

E l  Rej  ha enviado dos ayudant es  de campo pa ra  cu mpl i 
me nt ar  al E m p e r a d o r  y á la E m p e r a t r i z  de Rusia  en V a r s o -  
via. L a  E m pe r a t r i z  no debe l l egar  á Berlín hasta el 2 o el o 
de J u n i o ,  y sin dud a l legará t ar de  p u r a a s i s t i r  a los úl t imos 
momentos de su padre .  (.Debats .)

CORTES.
S E N A D O .

P R E S I D E N C I A  D E L  S R.  C O N D E  D E  F O N T A O .

Sesión del dia  12 de Junio de 1840.
Se abrió á la una y veinte  minutos , y  leida el acta de la 

an te r i or ,  fue aprobada.
Se ley ó,  y el Senado declaró haber  oido con satisfacción,  

una comunicación del  Sr.  Minis t ro de la Gobernación de la 
Pen íns ul a  en que part ic ipaba que SS. M M .  y A. habian l le
gado sin novedad á Alcalá de He nar es  á las nueve de la ma
ñana del dia de a y e r ,  siendo recibidas por aquel  leal  vecin
dario con muestras de un regocijo inexpl icable.

Se procedió al orden del dia , y en su consecuencia fue 
aprobado sin discusión un diclámen de la comisión de P e t i 
ciones,  en que proponía se tuviese presente en t iempo opo r
t uno una exposición del cabi ldo de Calahorra.

Se leyó otro de la misma en que proponía se tuviese p r e 
sente en t iempo oportuno una representación del  conde de 
Gabia y otros va no s  t í tulos pidiendo que pasara al Gobierno 
á fin de que lomándola en consideración , f or mul ar a  un p r o 
yecto de ley que fíjase la regla que  ha de seguirse en la su
cesión ó venta de las vinculac iones ,  evi tando las dudas  que 
diariamente ocurren en los t r i buna l es  acerca de la inte l igen
cia de la ley expedida sobkC* este asunto en la an ter ior  época 
constitucional , y restablecida por un decreto del año 36.

E l  Sr.  conde de C A M P O  A L A N G E  pide que pase al  Go
bierno dicha exposición según pedían los interesados.

El  Sr.  R U 1 Z  D E  L A  V E G A  manifiesta que el Gobierno 
tenia ya una copra ,  según decian los pet icionarios,  y que co
mo habia de veni r  él dia de la discusión del  proyecto que 
presentará el Gobi er no ,  se decia q ue  se tu viera presente en 
t iempo oportuno.

El  Sr.  conde de C A M P O  A L A N G E  dice que los peticio
narios deseaban que pasara al Gobierno por medio del Senado.

El  Sr.  I S L A  F E R N A N D E Z  manifiesta que era cierto lo 
que el Sr.  conde decia ; pero que habiendo promet ido el G o 
bierno que  presentaria una ley sobre vinculaciones,  era d u 
da r  de la palabra del  Gobierno el remit i r le la exposición.

E l  Sr.  Mi ni st ro de la G O B E R N  ACI ON :* H e  pedido la 
pa l abra  úni cament e para asegurar  al Senado que el Gobierno 
conoce la i mportancia  dé esa l e y ;  pero no desconocerá t a m 
poco ei Senado que teniéndose que hacer todas las leyes o r 
gánicas para poner las  en armonía con la Const i tución del E s
t a d o ,  y ño habiéndose podido a v i v a r  las que necesita la so
ciedad para estar organizada , no se ha presentado esta ley,  
aunque  ño se ha echado en olvido.  Está ya concl ui da ,  y se 
presentaria si f al taran t rabajos á los cuerpos colegisladores:  
sin embargo,  se presentará con toda la preferencia que merece 
un asunto tan important e para ev i t ar  los conflictos en que se 
hal lan tantas fami l ias ,  y las dudas  que diar iamente ocurren á 
los t r ibuna l es  al  hacer  apl icación de la ley f lo cual  aument a

su importancia.  Repi to  que el Gobierno no lo olvida y que la 
presentará con preferencia.

Se ap rue ba  en seguida el dictamen de la comisión.
Se dió cuenta de que las secciones habian nombr ado pará  

la comisión que ha de informar  sobre la proposición de los 
Sres.  Ochoa , conde de Santa Ana y duq ue  de Rivas á los se
ñores L n n d e r o ,  conde de Santa A n a,  Oc h oa ,  Infante  y  d u 
que de Rivas.

El  Sr.  P R E S I D E N T E :  Abrese la discusión sobre la t o 
tal idad del proyecto de l e y ,  acerca del uso del derecho de 
petición.

El  Sr. R A M O N E T  desea que se exprese clara y t e r m i 
nantemente que los individuos de todas las clases de la f u e r 
za armada no pueden e j ercer  el derecho de pet ición co l ect i 
va ,  pues si l legasen á ejercer lo dos ó mas j un t os ,  ademas de  
infr ingi r  la ordenanza,  y por esto solo cometer  un deli to m i 
li tar , según el art .  1 4 ,  tít. 1?,  t ra tado 6? de las ordenanzas,  
seria esto lo mismo que i nt erveni r  con las armas en las cosas 
del Estado.

Ruega  por  úl t imo á la comisión que á cont inuación del  
art .  5? en un párrafo apar te  se diga "exe ep t úa nse  de esta 
determinación los cuerpos y clases mi l i tares de todas armas  
é insti tutos de cual qui era  especie y denominación que  sean,  
cuyos individuos gozarán todos i ndivi dual ment e del  derecho 
de pet ición para todo asunto en la forma Sfc.”

El  Sr.  G O M E Z  B E C E R R A  principió su discurso l a m e n 
tándose de que en el preámbul o del proyecto del Gobierno 
se t ratase de justif icar la necesidad y opor tuni dad de esta l ey  
con un lenguaje  que consideraba ofensivo al pueblo español ,  
manifestando S. S. que esto era tanto mas ext raño,  cuanto que  
la ut i l idad y conveniencia de la ley estaba justif icada con 
solo el art .  3? de la Consti tución.

Pasando en seguida á contestar  á las observaciones del se
ñor  Ramonct ,  dice que este proyecto es la reproducción de la 
ley de 3 de F e b r e r o  de 1 8 2 2 ,  en la cual habia un ar t ículo 
que  hablaba de los mi l i ta re s ,  a r t ículo que asi el Gobierno 
como la comisión habian supr imido con mucha opor t un i dad  
mediante á que  en él se prevenía que los individuos de esta 
clase pudiesen e j ercer  el mismo derecho de petición que  los 
demas español es :  cosa que está ya  dicha en el ar t .  3? de la 
Const i tución por el que se concede á todos los españoles.

Hace sobre este par t icul ar  otras varias observaciones,  y  
concluye diciendo que mediante  á que esta es mater ia q ue  
oc urr e  todos los d i as ,  y á que la ley es o p o r t u n a ,  debe el  
Senado ap rob ar la  en su total idad.

El  Sr.  Minis t ro de la G O B E R N A C I O N  : Se ñor es ,  me le
vanto á usar de la palabra para contestar  á un Sr.  Senador ,  
que al mismo t iempo que ha defendido la l e y ,  ha combat ido 
al Gobierno por la redacción del discurso que antecede.  S. S., 
l l evado de una delicadeza ex t remada por  el buen nombre de  
la nación española , ha creído ver  ofendido su honor con las 
palabras  que en él se usan;  pero el calor  ha estado en S. S. ,  
no el discurso.  S. S. acaba de v e r t e r  una expresión que yo  he 
recogido y que por sí sola justifica al Gobierno.

Concl uyó S. S. diciendo que la ley es necesaria , y  que  co
noce la u t i l idad  de que se establezca,  porque son materias  que 
ocurr en  todos los dias ,  dando á ent ender  que cont inuamente 
se ven esos abusos. { E l  Sr. Becerra pide la palabra para  
deshacer una equivocación.) Todos los dias ocurren mater ias  
q ue  hacen necesaria la ley,  ha dicho S. S . : si se usase bien 
ese derecho fuera inúti l  en efecto ; luego parece que el uso 
que de él se hace es lo que justifica la necesidad de la ley.

Per o veamos los términos en que el Gobierno se expl ica.  
No hay una sola pa labr a que haga referencia al pueblo espa
ñol que está acredi tando á la faz de la Eu r op a  entera su sen
satez y su co rdu ra  desprec iando,  como desprecia , esas procla
mas incendiarias;  pero existen:  qué ¿hace  tantos d i a s q u e  fue 
interpelado el Gobierno sobre el derecho de petición ejercido 
por un ay unt ami ent o?  hablo de una petición del a y u n t a m i e n 
to de Reus ,  en la que se negaba la facul tad de d a r  una ley,  
y se proclamaba el derecho de resistencia.

Yo debo hacer  la salvedad de decir  que lo d u d o ,  por que 
al Gobierno no ha venido semejante pe t ic ión,  pero se ha in
ser tado en un pe r i ód i co ,  ¿y el Gobierno podría cast igar este 
c r i m e n ?  No s e ñor :  como impreso es de la inspección del j u 
r a d o ,  y lo único que na podido hacer  lo ha hecho , que ha siT 
do denunciar lo .  H a y mas:  el Sr.  Becerra habrá visto la o r 
den dada por  consejo q u e ,  tuve  el honor de exponer  á S. M.  
sobre la exposición de otro a y u n t am i e n t o , en la cual se d i 
ce que en el momento que se dé cierta ley se procl ama el d e
recho de resistencia.  #

Señor es ,  p o i q ue  el Gobierno haga una narrac ión de 
estos casos, no con el  calor  que S. S. supone para justificar 
la opo r t uni dad de la ley ¿se ha de creer  <jue se ofende al  
pueblo es pañol ? ¿ n o  son ciertos esos hechos? ¿acaso no hay 
otros mas rec i en t es ,  ó será preciso decir  lo mismo que qui ere  
el Sr.  Becerra que se evi te?

P e r o  el Gobierno ¿ q u é  d i ce?  M e  veo en la precisión de 
leer  el discurso pr e l imi nar :  ( L e e . )  Señores ,  esto es un he-* 
ch o,  es posi t ivo,  y ¿ c uá nd o lo dice el Gobier no? cuando 
precisamente se están publ icando en periódicos esas misma^ 
peticiones en que se ataca al  Gobierno por autor idades  q u e



de pend en  de el y á las facul tades de los Cuerpos  colegislado
res : dice mas (continua leyendo). S e ñ o re s ,  yo no encuentro 
aqui  nada que sea ofensivo al pueblo español , por que  no 
creo que pueda serlo el que se diga que se cometen abusos: 
pues que ¿ h a b r á  quien deje de abusar  de las leyes por mas 
vir tuosa que  sea la nación ? El  Gobi erno está satisfecho y 
convencido como el que mas de la sensatez , c o r du r a  y buen 
juicio del pueblo español , que no se deja d e s lu m br ar  por 
esas teas incendia rías,  y prueba de que lo cree asi es que 
cuando se trata de conci tar  contra el Gobi erno á los c i uda
danos armados , ha quedado e n t re g ad o á  sus bayonetas.

• No puede menos el Minis t ro que usa de la pa l abra  de 
creerse oleudido de que se imput e al Gobierno que no sabe 
apreciar  las vi r tudes  de la nación , á cuyo f rente t iene el ho
nor de hal larse.  Al contrario , está f i rmemente persuadido de 
que la opinión nacional  no es la que firma esas pequeñas  e x 
posiciones; es ot ra muy distinta.

Yo , señores , no quie ro designar  ó d e t er mi nar  á corpora
ciones que podía n o m b r a r ,  en r rdeci r  exposiciones que han 
l legado á mí , en las cuales s'e proclaman principios  incom
pat ibles  con todo orden soc i a l , incompatibles sí ; esto es pre
ciso remediar .

Exposiciones que empiezan quejándose de que  ciertas c o r 
poraciones se queden dependientes  del G o b i e r n o ,  que vienen 
pr oc la mando la independencia  absoluta pidiendo al Gobi erno 
y á los Cuerpos  colegisladores q ue  precisamente se regulen 
íns  operaciones á lo que  el los qui e t an .  ¿ A d o n d e  vamos á 
d a r  con esta doctr ina antisocial y en t er ament e cont rar ia  á la 
Const i tución? Esta declara  el modo con que la nación debe 
emi t i r  su op i n ió n ,  que  es en las urnas  ^electorales por  medio 
de  los que  t ienen el honor de en vi ar  propuestas  de Seuado- 
jres para que  la Corona el i ja los que  han de veni r  al Senado,  
J  de  n om b r a r  Diputados para  que compongan el Congreso,  
uni ros  órganos  de la opinión pública.  Si se admiten otros,  
di  ganos el $r .  Gó m ez  Becerra  cómo podremos sal ir  de ese con
flicto ; unos qui eren una cosa y otros o t r a ,  y es preciso saber 
dónde está esa vol unt ad nacional .  Est á en los Cuerpos  colegís 
lado res y nada mas que en ellos.

E l  derecho de  representación que  se ha usado en ese senti
do,  el abuso escandaloso q u e  se ha hecho,  es lo que  ha movi 
do al Gobierno á p r opo ner  esta ley.

D¡ce S. S. que  sin necesidad de  el la podían remediarse 
estos desordenes.  Yo respeto muebo su opi n i ón ,  por qu e tiene 
justificada su rect i tud y su buen juicio ; pero no estoy con
forme con e l l a ,  porque no todos lo creen asi: hay muchos q u e  
abusan de este derecho de buena fe, i gnorando que  causan un 
® f,l • ¿ y  que ha de hacer  el Gobi er no?  ¿ H a  de mul t ip l i car  
los cast igos? No ; ese es un mal ; lo que  de be  hacer  es da r  
una ley q u e  comprenda á todos los españoles ,  porque , r ep i 
t o ,  no todos los que  abusan proceden de mala fe.

El  Gobierno no ha t ratado jamas de ofender  al pueblo es-  
panol  de la manera qire Se ha q ue r i d o  s u pon er ;  conoce mejor  
qu e  nadie su sensatez;  sabe bien que es muy corto el número 
de los que quieren e x t r a v i a r l e ;  y las doctr inas y máximas 
que t ienden á este objeto* comparados  con el respeto y obe
diencia que  se nota en todas partes-, forman un cont ras te ,  y 
dan una pr ueba á que  otra’S naciones civi l izadas  no pueden 
responder  de la lea l tad con ^tre procede el pueblo español.

El  Sr.  F I G U E R A S  diy@ 'que había pedido la palabra pa-  
ra  a p o y ar  y ampl ia r  el pensamiento emi t ido por el Sr.  Ramo-  
n e t , por  lo que se reservaba u s ar  de la p a l abr a  cuando l l e 
gase el caso de discut i r  la enmienda qu e  dicho Señ or  ha p r e 
sentado.

E l  Sr.  H E R O S  comenzó lamentándose de la t r iste posi
ción en que se veia colocado,  pues  podría  suponerse que  los 
q u e  atacan el proyecto del Gobi er no apoyan los excesos y 
abusos que se propone atajar .

Di jo que  no se deja  en l iber t ad  á  los qtte han de discut i r  esta 
ley al ponerles á la vista y como un motivo de el la los escan
dalosos abusos q u e  se han he chodel  derecho de pet ición,  pues 
pu ede  adol ecer  del defecto que en el diá t iene porque se f o r 
mó el año 22 para cor t ar  los desmanes que  l legaron en a que
l la época hasta el punto de hacerse odiosa esta facul tad que 
concedía la ley f undamenta! .

Dice que  no de ben  ir las pet iciones cevtií icadas por  los 
a lc a l d e s ,  porque siendo nombramiento R e a l ,  de j ar í an d e  cer  
tificar lo q u e  quis ieran,  con lo cual  se acababa con el derecho 
de  petición.

A ñ a d e  q ue  no se podían poner  restricciones á este d e r e 
c h o ,  por que si exist ia era  necesario el p ermi t i r  la e x p l i 
cación.

Concl uye S. S. mani festando q u e  conformándose con el 
dictamen de la comisión no estaba por_ los f undament os  ex 
puestos por  el Sr .  Minis t ro .

E l Sr.  d uq ue  d e  F R I A S  empieza manifestando que esta 
cuest ión , como todas las de principios es i ndi rec tamente de los 
pa r t i do s  á cuyo t ravés  esta han los hombres.

V in i en do  á la cuestión dice que el de re cho  de petición 
pertenecía á todo gobierno menos al despót ico;  que en la mo
narqu ía  absoluta existia de h echo ,  por que  au nque  tenia f ac u l 
t ad  d e d u r  la ley,  mient ras  la acatase exist ia ese derecho,  l o q u e  
no sucedía con la monar quí a  despótica , que hacia el M o n a r 
ca lo q u e  le daba la gana.

E n  los Gobiernos consti tucionales di jo S. S. que  no era tan 
necesario el derecho de petición , por qu e como los gobernados 
t oma ban par t e en el gobierno por  medio de sus pr ocuradores ,  
desde el momento en que se reunían desaparecía es». ejercicio 
de  sober an í a;  pero que como á los gobernados  les había de 
d e j a r  algo para co nt r i bu i r  al  bien del  Estaclo,  de eso nacía el 
derecho de petición.

A ñ a d e  q ue  nosotros estamos cercados de r ui nas ,  por que 
todo ha caido en España á consecuencia del  cambio polít ico y  
p or  la gue rr a  civi l  , no quedándonos mas q u e  dos cosas que 
son el t rono y la rel igión.  E l  t rono por que  está en el respe
to g e n e r a l , pues la Corona está en las sienes de la inocen
c i a ,  y el cetro eu manos de la bondad y de la h ermosura ;  y 
la  rel igión porque todo el m u s d o  sabe que si se casa,  si t ie
n e  hijos ó si se m u e r e ,  la Iglesia ha d e  inte rveni r  en lodo esto 
con sus bendiciones ,  sus cánt icos y  sus duelos.

Dice q ue  se habla muchas veces de progreso,  y confiesa 
que es cosa que nunca ha entendido y que no ent iende en E s 
p a ñ a ,  pu es t ratándose de ma rc har  por un camino sobre el cual 
hubier an  caído montes y  lugares que estaban en medio,  sin s e
p a r a r  la maleza no se podia seguir  adelante.  Q u e  la Cons t i 
tución actual se halla en este caso,  eh el de s epar a r  y  tomar

muchas cosas que  han dejado de e xi st i r ,  f ormando una verda-  
d ra lestauracion , pero no reacción.

Pasa á habl ar  por úl t imo de lo (pie se ent iende por l i be r 
t a d ,  y dice que esta es efecto de la ley y no ia ley de la li
b e r t a d ,  y haciéndose cargo del derecho de pe t i c i ón,  mani 
fiesta la necesidad que hay de a tacar  sus desórdenes ,  desór
denes que t er mi na rán  cuando pasen estos t iempos y ton ellos 
todas estas frases de  derecho públ ico que cont inuamente  se 
oyen en boca de todo el mundo.

Se declara  haber  l uga r  á d e l i b er a r  por a r t í cu l os ,  y se lee 
el  pr imero.

El  Sr.  O N  DO V I L L A  cree que á este a r t í cu lo  le falta la 
ci rcunstancia de hacer extensivo ese d e r e c h o ,  no solo á los 
negocios de ínteres públ ico ,  sino también á los de Ínteres p a r 
t i cular ,  mediante á que  lo mismo en unas que en otras  pet icio
nes se pueden cometer  abusos que es lo que  se t ra t a de 
evi tar .

E l  Sr.  d uq ue  de R I V A S  contesta que el derecho de pet i
ción sobre asuntos de ínteres propio , está de hecho estableci 
do bajo todas las formas de Gobi er no ,  y que por  ot ra par te  
seria un inconveniente el que en una ley polít ica se e xpr es a
se una cosa que nada t iene que ver  con el ejercicio de un d e
recho polít ico.

El  Sr. G O M E Z  B E C E R R A ,  a unque  conforme con las 
ideas que expresa el a r t í c u l o ,  le impugnó porque en su co n
cepto debia redactarse en otros términos.

El  Sr.  T A R A N C O N ,  como de la comisión:  Con motivo 
de la observación del Sr.  Ondovi l la  que  ha echado de  menos 
en esta ley el que no se ex t ienda el derecho de pe t i ci onó los 
asuntos de Ínteres pr i vado , le ha contestado per f ec t ament e el 
Sr. duq ue  de Rivas ,  honrando á la comisión con su a p o y o ,  que 
aq i solo se t ra ta  del ejercicio de un derecho polít ico que  cons
pira únicamente á det ermi nar  el modo y la extensión con que 
los españoles han de tomar  mas ó menos par t e en los negocios 
públ icos y no de los pr ivados que ni están expuestos á abusos ni 
dejan de estar  bastante r egular izados  en su uso por  tas l e 
yes cor u es. Siguiendo después esta misma ¡dea a lgún otro 
Sr.  Sen ador  ha dicho que aqui  se t ra t a de un derecho nuevo 
en nuestra patria , y como yo no pienso asi y creo por el contra
rio que es muy ant iguo , voy á deci r  algo sobre el pa r t ic ul ar  
antes de contestar  a! Sr.  Gómez Becerra.

Señores ,  en mi opinión para f u n da r  el derecho d e  pet i 
ción y convencerse de su justicia , de su importancia y de su 
conveniencia no es necesario subir  á altos principios políticos,  
ni de tenerse en difieiles combinaciones de gobierno y de a d 
ministración públ ica , pues á la p r imer a vista conoce c u a l 
qui era  q u e  es lo menos que puede concederse á los súbditos 
de todo pais r egu l a rme nt e  const i tuido y en que no se siga la 
absurda máxi ma del  sta t pro ratione voluntas. Asi es que 
apenas  hay legislación alguna , cual qui era  q u e s e a  el régimen 
pólít ico de los Estados , en que no se r espete  y  no se r e c o 
nozca el derecho de petición asi respecto á los negocios de 
Ínteres públ ico como á los de pur o Ínteres p r i v ad o ;  pero aca
so en n i nguna parle está tan expl íc i tament e  reconocido y tan 
autor izado este derecho como en España.

Nosotros tenemos leyes mu y ant iguas  que después de d e 
c l a r ar  el derecho genera l  de ac udi r  al R ey  con toda clase de 
quejas y  r ec l a ma c io ne s , se desciende á fijar los dias de la s e 
mana en q u e  el mismo R e y  debia sentarse en públ ico con los 
de su Consejo p ar a  «oi r  peticiones y quere l las .”  Tenernos otras 
que  establecían como los Monarcas  debían a n d a r  por  toda su 
t ier ra para a dmi ni s t ra r  just icia y saber  el estado de los p u e 
blos en todos los ramos. Las tenemos también que  autorizan 
para que  cuando se encuent ren gr aves  inconvenientes en ia 
ejecución de las Reales  órdenes se obedezcan,  suspendiendo el 
cumpl imiento y r epresentando sobre su contenido;  y en fin, 
aun en los úl t imos t iempos y cuando ya se habían separado y 
regul ar i zado los diferentes ramos de  la administ ración , t oda
vía tenemos e n t re  otras  la pragmática del Sr.  D. Carlos iit 
del  an o  de 774 sobre t umu l t os ,  asonadas y conmociones pop u
lares , en que  después d e  prescr ibi r  las medidas que  en tales 
casos deben ad o p t a r  las au tor i dade s ,  y los bandos que deben 
publ icar  para q u e  se ret i ren los amot inados ,  se dice que mi en
tras no obedezcan no sean oidas sus q ue jas ,  mensajes ni r e p re 
sentaciones;  pero que lm*go que se separen y obedezcan á las 
jus t icias ,  pueda cada uno representar  lo q ue  tenga por  con
v e n i e nt e ,  y que s iempre que lo hagan respetuosamente se les 
oigan sus quejas  y se ponga pr ont o remedi o en todo lo que 
sea justo y a r r eg la d o:  disposición ci er tament e sabia , justa y 
pol í t ica por  mot ivos q u e  están al alcance de t odos,  y ent re  
ot ros ,  porque como se ha dicho mas de una v e z ,  donde q u i e 
ra que se va r euni endo mucho calor  conviene d e j a r  abier ta  
una vá l vul a para  que vaya sal iendo y se ev i t e  una explosión 
violenta.

Es  pues c i er t o,  s eñor es ,  q u e  el derecho de pet ición en t o 
das par tes  es ant iguo , y en t re  nosotros ant iquísimo y s u ma 
mente ex t ens o;  pero t ambién es ve rda d que puede abusarse 
demasiado de esta facu l t ad ,  y  hacerse que  lo que está es t a
blecido en beneficio del orden y de una racional l i b e r t a d ,  se 
convier ta en un medio de t u r b a r  la t r a nq u i l i da d  púb l i ca ,  de 
d esau t or izar  al G o b i e r n o ,  y  de co mpr omet er  la soci edad,  á 
cu yo  bienestar  deben dir igi rse todas las inst i tuciones De con
siguiente es  indispensable pensar  en r egu l ar iza r  el uso de este 
d e r e c h o ,  como el de los de mas ,  adopt ando cuantas  limitacfo 
oes y precauciones puedan conveni r  para que  produzcan las 
ventajas  que  se buscan por el sin los males e inconvenientes 
que puedan temerse razo nabl ement e ,  según las circunstancias 
de los t iempos y de  los lugares.

T al  y no ot ro es el objeto del presente proyecto de ley 
presentado aqui  por  el Gobi erno y en el que e f  Senado ap e 
nas hal lará nada « n e v o ,  sino lo mismo q ue  está establecido 
en otras monarquías  const i tucionales como la nuest ra , y  lo 
mismo q ue  ya en F e b re ro  de 1822 se adoptó por  las Cor t es  y 
se sancionó por .el  Rey.

Hechas  estas indicaciones en vindicación de nuest ra  l egis 
lación y en honor de nuestros ant iguos l egisladores ,  que  fue
ron f recuentemente mas f rancos ,  mas entendidos  y mas pol í 
ticos de lo que suele creerse por  los q ue  no se toman el t r a
bajo de exami na r  nuestros códigos,  paso á contes tar  al S r . G ó 
mez B e c e r r a ,  q ue  aunque ha impugnado el ar t .  1? del p r o 
v e c t o ,  lo ha hecho sin manifestarse host i l ,  y  d e  un modo q u e  
en l uga r  de resentirse la comisión,  se le puede manifestar  
agradecida.  En  pr i mer  l ugar  ha observado S. S. que  el a r 
t ículo en su principio t iene una cláusula que no contenia el 
de la ley de lo  de  F eb re ro  de 1 8 2 2 ,  y se ha hecho cargo del  
motivo que se reduce á que no existiendo en la Constitución

de 1812 un derecho de petición tan expl íci to y  extenso como 
el que  concede á todos los españoles la Const i tución de 1837 
es claro que en dicha ley del año de 822 no se podia hacer 
la expresión de referencia que se pone en el nuevo proyecto 
en que se ha creído necesaria , porque lo único de que  se t r a
ta es de faci l i tar  la ejecución del  ar t ículo constitucional.  ¿ a 
notado después el Sr.  Becerra y con exact i tud , que la adi
ción mas i mportante  que contiene el ar t ículo es la del  adver 
bio ind ividualm ente y y  si bmn S. S. parece deseaba que 
expresase esta misma idea de ot ro modo,  la comisión en este 
punto no puede va r i a r  de opi n i ón ,  porque esta declaración de 
que el derecho de  petición es i n d iv i du a l ,  es precisamente |a 
par te  pr incipal  y la mas i m p o r t a n t e ,  no solo del ar t ículo si
no de todo el p roye ct o ,  pues de este modo podrán haceí 
buen uso del derecho de petición todos los que  procedan con 
recta intención,  y q ue d a  ce rr ad a la puer ta  á abusos ,  repreu.  
siUIes manejos y torpes  combinaciones de que solo pueden in
tentar  valerse los mal intencionados.

Asi es,  s eñor es ,  que  en todas partes se ha mirado esta ex
presión como sumamente i ndi spensable ,  según se advierte en 
las Consti tuciones francesas desde la del año 1791 hasta |a 
que hoy rige en aquel  pais. ¡ T a n  presentes se han tenido siem
pre los inconvenientes  que  era necesario e v i t a r  con semejan
te declaración!  .También ha ad v er t id o  el Sr.  preopinante que 
en el ar t ícul o se omite la ci rcunstancia de que  las peticiones 
ó representaciones hayan de hacerse por escrito como lo ex^ 
presa t er mi na nt ement e el ar t .  3? de la Const i tución,  omisioñ 
que podrá d a r  l ug a r  á mala intel igencia y á que  algunos 
crean que  pueden r e pr es e nt a r  de ot ro modo.  °

Eu electo , si esta fal ta fuese efect iva seria mu y di»na de 
no t a r ,  porque  es i ndu dabl e  q ue  las pet iciones de que se trata 
deben hacerse por escr i to,  no solo porque asi puede ser efec
t iva la responsabi l idad de sus au t or es ,  y por otras considera
ción »s muy o b v ia s ,  sino porque no es posible d e j ar  de tener 
p r es ‘*ntes los excesos y desafueros á que  en algunos  países dio 
l uga r  la práct ica de ad mi t i r  á los pet icionarios en la barra de 
los Cuerpos  legislat ivos,  ó de otros modos tan irregulares 
como pel igrosos;  pero si bien se mira en el ar t ícu l o no bay 
tal  o m i d o n ,  por que  diciéndose que todo español  t iene derecho 
de  r epr es en t a r  con ar r eg l o  á la Consti tución de la monarquía, 
y siendo termi nant e en esta que  debe hacerse por escrito cla
ro es que  no se permi te  hacerlo de ot ro m o d o ,  y por este 
mot ivo au nque  la comisión no tendria incoo veniente eu aña
d i r  las palabras  por escrito y porque en las leyes ría la im
porta tanto como la ex ac t i t ud  y c l a r i d a d ,  no lo cree necesa
rio ni aun úti l .

El  Sr.  R W I O V E T  manifiesta que en su concepto pira 
ev i t ar  t o l a  mi l ic ia  é i nt erpr e t ac i ón ,  y p i r a  ex p re s ar  bien su 
o b j e to ,  que no es d ec l ar ar  un d e r e c h o ,  sino determinar  el 
modo de u s a r l o ,  se pusiese por t í tulo á este proyect o:  «pro
yecto de  lev de la comisión que  de t ermi na el uso del derecho 
de pet ición” , y  en seguida insertarse el ar t .  5 ® de la Consti
tuc i ón,  del cual  es una emanación este pr oyecto

El Sr.  F I G U E R A S  se opone al art .  1? porque no encuen
tra en él la c l ar idad necesar ia,  apoyando en esta parte la id-a 
del Sr.  Becerra de q ue  se pongan las pa labras  del artículo 
const i tucional ,  y lo segundo porque considera que esta ley se 
hace para ex pl i ca r  el modo con q ue  se ha de  ejercer el de
recho q u e  la Const i tución c o n ce d e ,  y esta concede el dere
cho de  pedi r  a las Cortes y al Rey ; no se ext iende á mas,  y 
ahora se ext iende a las demas au t or i dade s  s u ba l t e rn a s , con 
lo que f re cuent ement e se las pondrá en un conflicto.

El  Sr .  ma rques  de F A L C E S  mamf stó que la comisión es
taba dispuesta á va r i a r  el a r t ículo redact ándole  eu el sentido 
indicado por los señores que  le habían impugnado.

Sr.  P R E S I D E N  T E  suspendió esta discusión,  y cerró
la sesión á las cinco menos c u a r t o ,  señalando el siguiente' r»
Orden del d ia  para  la sesión pública del sábado 13 de Junio de Í 8 40 .

Cont inuación de la discusión de los ar t ículos  del proyecto 
d e  ley rel at ivo  a! uso del derecho de petición.

Lu eg o la del concerniente  á la ratificación del  t ratado de 
comercio ajustado con la subl ime Puer t a .

Si se concl uye se procederá á la votación por escrutinio 
secreto sobre la t o ta l idad de  cada uuo de ellos.

C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  I S T U R I Z .

Sesión del dia  12 de Junio.
Se abr ió á la una menos c u a r t o ,  y leída el acta de la an

te r i or  , q ue dó  aprobada .
Q ue dó  e n te r ado  el Congreso de un oficio del Sr.  Ministro 

de la Gobernación , por  el que  part icipa que  SS. MM.  y A. 
l legaron a y e r  a las nue v e  de la mañana á Alcalá sin novedad.

I gua l ment e  lo que dó  de ot ro del  mismo Sr.  Minis t ro,  en 
que  pone en conocimiento del Congreso q ue  S. »M. se ha 
s ervido n o m b r a r  Sen ador  por N a v a r r a  , en reemplazo del se
ñ or  D. M ar ce l i no  O r a a , al Sr.  D. José Ma r í a  Galdiano.

Se d¡o cuenta de que la comisión encargada de examinar 
sobre las reformas prupnes tas  al reghi mrnt o , habia nombra
do por  su presidente al  Sr.  Goyena , y  para  secretario al se
ñ o r  Q u i j a n a .

El  Sr.  M E L G A R E J O :  An unci ada  una interpelación al 
Sr.  Mi ni s t ro  de la G u e r r a  por  mi compañer o el Sr. García 
L u z ,  no ha podido esta r ea l izar se  por  la ocupación del se
ñ o r  M i n i s t r o ,  y por  ha ber  marchado con S. M.

Los males de la provincia de Cuenca se aument an conside
r a b l e m e n t e ,  y según las noticias de hoy son g r av e s ;  por lo 
tanto yo  desearía saber  cuándo el Sr.  encargado del Ministe
rio d la G u e r r a  está dispuesto á contestar .

El  Sr. Minis t ro  de  G R A C IA  Y  J U S T IC IA  : Efectiva
me n te ,  el Sr .  Mi ni s t ro no ha venido por la causa que ha di
cho S S . , y por  la misma no pod rá  v e n i r ,  ni hay persona 
en car gada q ue  lo haga.

Los Minis t ros  presentes están dispuestos á d a r  explicacio
nes sobre uu punto q u e  tanto debe afect ar  los ánimos de los 
Sres. Diputados.  No pr omet en d a r  mas expl icaciones que las 
que puedan , y menos de las q u e  se quis ieran por no tener 
el conocimiento q ue  requ i er e  ese asunto.  Per o en este momen
to p ue den  dar las que se puedan si S. S.  quiere .



El Sr. M E L G A R E JO :  Por cartas recibidas hoy sabemos 
qne las facciones de Cuenca se han aumentado. A la parte de 
("jinete se dice haber llegado Forcadell con 20 hombres. Sobre 
Gu adal a ja r a  hacia T o r i j a  se dice llega Llangostera con 50  hom
bres; sobre el fuerte del Collado ha llegado Lacoba con dos 
batallones y algunos caballos , y se sabe cjue las pocas fuer
zas que habia por la ausencia del general Concha han tenido 
q u e  situarse hacia la ribera del Jucar  para poner á cubier
to aquella parte por una invasión que se asegura. Toda la 
parte de la A l c a r r i a ,  Beteta y Cañete quedan sin fuerza c u a n 
do está tan próxima la recolección de granos; la provincia se 
halla en el mayor desamparo, y sus Diputados no pueden 
menos de reclamar del Gobierno que ponga  remedio á t an 
graves males.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JU STIC IA  : De la llega
da de Forcadell tiene partes el Gobierno, de lo demas no. Res
pecto á si la provincia se va á poner en peor estado; yo solo 
dire lo que ya he repetido á otros señores que se han acerca
do al Gobierno , y repetiré á todos, como lo han hecho los 
Sres. Diputados de Castilla, la Mancha, Cuenca y Guadala- 
jara. Poique, señores, ya que me levanto dire dos palabras 
sobre estas interpelaciones. Conozco la situación de los seño
res Diputados; en su provincia no creen que hacen nada si
po hablar aqui. En vano escribirán que se acercan al Gobier
no, y que están al corriente de las órdenes que haya; no 
Jo creen, porque ven sus males de cerca. El Gobierno com
padece la situación de los Sres. Diputados, que á su afección 
particular tienen que sufrir el que aparezca que no hacen 
nada; y asi ni esta interpelación la extraña el Gobierno, ni 
otra cualquiera.

Añadiré que el Ministerio puede contestar,  1? que las 
explicaciones que dé no serán tan extensamente como deben 
serlo: 2? que las respuestas llevan cierto inconveniente por 
la falta de dalos, y esto no es culpa del Gobierno, es hijo 
de las circunstancias de la guerra ; téngase entendido que no 
se diga que los Ministros no han contestado, y que han elu
dido la cuestión. Declaro que contestaré como pueda, pero 
que no re-ponderé de hacerlo con la mejor forma.

Hay partes de que ha llegado Forcadell ,  y esta llegada 
hace que el general Concha destacando una brigada sobre 
Castilla, vaya sobre Cuenca para oponerse á esa facción, y  
cubra la provincia.

; El Gobierno tiene partes de que por el general en gefe 
duque de la Victoria, bajo cuya dirección y mando se ha
llan esas fuerzas, se han dado órdenes para que esas fuerzas 
sean aumentadas, para que se adelante en la empresa de los 
sitios de esas dos fortificaciones, y para auxiliarlo se forme 
uu cuerpo de reserva y expedicionario que libren de las incur
siones á la provincia; están dadas las órdenes,  el Gobierno 
tiene parte de ello; esto puedo decir.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del día: Continua la dis
ensión pendiente. Van á leerse varias enmiendas al proyecto 

! de la mayoría de la comisión.
Se leyeron algunas enmiendas de los Sres. Madoz y Pidal.
El Sr. P R E S ID E N T E :  El Sr. González continúa en el 

uso de la palabra que dejó ayer pendiente. 
i El Sr. G O N Z A L E Z ,  después de reasumir cuanto expuso

en el día de ayer y contestar á varios argumentos presenta
dos por el Sr. Bravo M oril lo ,  continúa diciendo:

Voy á contraenne á la cuestión política. Se ha dicho que 
el diezmo es una propiedad; yo no la considero como tal , ni 
como censo ni carga, y para ello no hay mas que ver d^l modo 
que se cobraba. Después lo manifestaré, pero antes no puedo 
menos de decir que cómo puede llamarse propiedad el diez
mo , si el estado eclesiástico no puede picscntar como título 
de adquisición esta propiedad. Hay un modo de adquirir re
conocido, hay donaciones, enagtnaciones, compras, heren
cias por testamento, pero hay siempre que presentar un 
título.

Los Reyes mismos en esa clase de donaciones lo manda
ban en un instrumento público; véase si no toda clase de do 
naciones hechas por la Corona, y en ellas se hallará que siem
pre iban acompañadas de un instrumento público.

Respecto al derecho, este está en la ley ,  por ella se dio 
la facultad de cobrarle. Ya dijo el Sr. Peña Aguayo que de 
las tres clases de censos reconocidos, el reservativo, el con- 
signativo y el enfiléutico, ninguno podia aplicarse al diez
mo porque no lo es. Asi,  señores, se ve que el diezmo ni es 
propiedad, ni censo, ni carga, sino un tributo como los de
mas. El diezmo se impuso para evitar que adquiriesen pro
piedades los cabildos. El Congreso me permitirá que cite un 

I documento importante en el que se maniíiesta cuál fue la in
tención de los Reyes al imponer ese tributo , que fue para 
evitar la aglomeración de bienes en la Iglesia.

En el año de 1258 el Rey D. Jaime mandó que las t i e r 
ras que se conquistasen se repartiesen entre las iglesias, é 
hizo su distribución en Valencia. Entonces se hizo una dona
ción grande á todas las iglesias, y adviértase que no se pa
gaba el diezmo; y se previno por D. Jaime el primero que 
las iglesias no''pudiesen adquirir otra clase de bienes que los 
que se daban para sostener el culto y clero , mandando con 
prohibición absoluta que pudiesen adquirir propiedades, por
que creia que se hallaban dotadas suficientemente.

Por la ley 2 0 ,  título 5?, libro 1? de la Novísima Reco
pilación se impide e l 'que  las iglesias puedan adquirir bienes; 
e igualmente está mandado por reinados posteriores.

Pasando S. S. á tratar la cuestión económica , dice que en 
*1 voto del Sr. duque de Gor no halla suficientes recursos 
para dolar al clero, teniendo ademas los mismos defectos el 
felerido voto que ios que tenia el diezmo, y ninguna de sus 
ventajas.

Dice que siempre se ha manifestado repugnancia a pagar 
j el diezmo, y que para ello no hay mas que ver que en el año
■ de 1252 , que fue cuando se estableció, ya se vieron los in

convenientes que acarreaba el pago; verdad es que se esta
bleció con injusticia, pues no solo se pagaba por los frutos 
de la tierra , sino por los salarios y hasta por el trabajo de 
tina prostituta.
, Que en el año de 1255 se vio el Rey D. Alonso de Cas- 

Rila en la necesidad de establecer penas para que se pagara
el tributo decimal. Que D. Juan  i el año de 1372 se vio en

precisión de repetir la misma disposición para apremiar al 
I Ppgo. En tiempo de los Reyes Católicos el año 1480 se vol-
j v,o á mandar que se pagase imponiendo severas penas. Por u l-
•] îtfto, que en tiempo de Doña J u a n a , en M adrid año de 1537

se mandó bajo las penas mas estrictas que cuando alguno se 
negase al pago, pagase el duplo.

Añado que tal ha sido la repugnancia al pago del diez
mo, que apaleaban á los cobradores, y muchas veces los he
rían y hasta los mataban; debiendo tenerse presente que esta 
repugnancia es muy antigua, y no puede citarse que baya sido 
solamente en un Gobierno constitucional , pues la misma re
pugnancia existia en tiempo de Calornarde.

Por todas estas consideraciones concluye diciendo que no 
puede menos de dar su voto al dictamen de la mayoría, por
que cree que con él se atenderá suficientemente ai clero , no 
pudiendo conseguirse tal deseo con el voto del Sr. duque 
de Gor.

El Sr. BORREGO manifiesta que en su concepto el no ha
berse tratado esta cuestión como era de esperar ,  ha sido á 
causa de haberse presentado dos sistemas distintos, y no ha
berse entrado en la verdadera cuestión, que era la de dotación 
del culto y clero.

Cree que admitiendo el voto del Sr. duque de Gor no se 
restablece el diezmo, sino que se señala únicamente un medio 
conocido para que pueda pagar la clase agrícola.

Echa de menos en el proyecto de la mayoría de la co
misión, adoptado por el Gobierno, alguna disposición en fa
vor de los partícipes legos; clase que en su concepto no debe 
desatenderse, ni expropiarla de lo que justamente le cor
responde.

Continúa S. S. manifestando la extrañeza que le causa 
que las Cortes constituyentes al dar la ley de abolición del 
diezmo no dejasen á salvo el principio de indemnización.

Dice que es necesario no perder de vista que otros años 
se ha votado el diezma, otros el medio diezmo, pero en este 
no se ha dudo nada para el culto y clero: que siendo conse
cuente la mayoría del Congreso , si se desecha el voto del se
ñor duque de Gor, abolido el diezmo se tiene que reconocer 
en la propiedad la obligación de pagar para el clero lo que 
la corresponda.

Concluye manifestando que si no se aprueba el voto par
ticular del Sr. duque de Gor se reserva presentar una en
mienda ai dictamen de la mayoría de la comisión.

El Sr. Ministro de H A CIEN D A : Habiendo manifestado 
ayer que reconocía en el voto del Sr. duque de Gor el mismo 
defecto esencial que en el del Sr. Armero, me hubiera abste
nido de contestar á los nuevos argumentos que se han hecho 
si no hubiese sido hasta cierto punto excitado por el Sr. Bor
rego. S. S. ha vuelto á renovar los argumentos que anterior
mente se han hecho contra el proyecto del Gobierno; y si no 
ha acriminado la conducta de este, no por eso deja de poner
le en descubierto, y por tanto me vto en la precisión de con
testar.

Ha empezado S. S. manifestando que se trataba de un sis
tema favorable y otro desfavorable al clero: no puedo con
cebir cómo se hacen desde luego estas calificaciones, porque 
debería temerse que de calificarse el sistema de gobierno de 
desfavorable se le ponia á este en una situación terrible. ¿Se 
puede creer que el Gobierno adoptase á sabiendas un sistema 
desfavorable al clero? El Gobierno por el contrario cree que 
el sistema desfavorable al clero es el que defieude S. S. El 
Gobierno por mi órgano ha manifestado desde el primer dia 
que la experiencia de los resultados en estos últimos tres años 
le habían convencido de la necesidad de adoptar otros medios 
para asegurar la dotación del culto y clero: ha manifestado 
también que si en algunas provincias se habia diezmado con 
alguna regularidad, en otras se mostraba una resistencia abier
ta , resistencia de provincias, resistencia de pueblos, y aun 
dentro de los mismos pueblos resistencia de los contribuyen
tes que impunemente se sustraían del pago; y si no fuera esto 
cier to ,  si no existiera esa resistencia ¿podria creerse que los 
productos del diezmo se hubiesen reducido en estos años á la 
cantidad de 121 millones en el año 37 , y á la de 134 en el 
año 38? ¿Son estos por ventura los productos naturales del 
diezmo entero? Yo creo que nadie puede dudar que esa re 
sistencia existe , y que los medios que el Gobierno tiene en su 
mano para vencerla son ineficaces: luego si debe aspirarse á 
asegurar del modo mejor posible la dotación del culto y cle
ro sin los riesgos que presentan los medios seguidos hasta aqui, 
natural era que el Gobierno dejase esos medios, y adoptara 
otros; adoptó el de lepartimientos, ¿y  por qué ? porque en 
ellos el Gobierno conserva siempre expedita su acción: la 
base del repartimiento es la misma , y los medios coactivos los 
mismos que para contribuciones ya establecidas.

Pero el Sr. Borrego echa de menos la preparación conve
niente para entrar en estos arreg los: adoptada la base del re
partimiento, lo mismo puede repartirse una cantidad de 200 
que una de 50: lo que ha hecho el proyecto del Gobierno ha 
sido establecer una restricción para que no se vaya mas allá 
de lo preciso en el repartimiento.

Ha preguntado el Sr. Borrego si el Gobierno se encuentra 
en estado de responder de la realización de su sistema: puedo 
contestar que por mi parte responderé mejor de realizar mi 
sistema que el de S. S.

Aqui se trata de presentar como una gran novedad el sis
tema ci-e 1 Gobierno: Señores, .los repartimientos, ¿no están 
conocidos en los pueblos? ¿ tan difícil es hacer un repa r t i 
miento en un pueblo sobre una base ya conocida? ¿tan  difícil 
es cobrar ese repartimiento?

Ha vuelto á promoverse también la cuestión del beneficio 
que se causa á la propiedad, y los perjuicios que resultan 
por otro lado: nunca salimos de este círculo, señores: la pro
piedad resultará beneficiada en un sentido, é inmediatamente 
resultará cargada en otro: lo que yo creo es que si totalmen
te se extingue el diezmo, resultará que los propietarios que 
en el dia están en posición de no pagar el diezmo , serán los 
que queden perjudicados, y esta es una de las razones que 
me animan á votar por su extinción to ta l , la de contener ese 
escándalo de que unos paguen y otros no: este estado es en 
mi opinión una verdadera calamidad, porque el hábito de no 
pagar hará que sea la resistencia mucho mayor cuando se los 
quiera obligar á que paguen; por lo demás la propiedad ha
brá de pagar su par te ,  que será muy principal en el repar
timiento de la dotación del culto y clero, y después en la 
contribución territorial que; no podrá dejar de establecerse.

Una consideración ha expuesto el Sr. Borrego que no 
deja de ser grave: tal es la de que hemos avanzado mucho 
en la estación, y  que es posible que en otra parte el proyecto 
del Gobierno encuentre dificultades: del Gobierno no será en
tonces la responsabilidad: el Gobierno, por una convicción i

que le ha conducido el examen de los resultados, ha propnes-* 
to un medio de ocurrir á la necesidad de dotar al culto y  
clero: no esculpa suya si está aqui detenido tanto tiempo y" 
si continúa alargándose la cuestión.

No me extenderé á hablar sobre los defectos del voto del 
Sr. duque de Gor, porque ya manifesté ayer que le concep
tuaba igual al del Sr. Armero: en ambos encuentro un vicio 
principal que impide obtener los resultados que se desean.

El Sr. BOR REG O , deshaciendo equivocaciones , manifes
tó que podia muy bien concillarse el voto del Sr. duque de 
Gor con el sistema de repartimiento adoptado por el Gobier
n o , por cuya razón se podia muy bien llevar á efecto este 
sistema sin dejar por eso de aprobar el referido voto.

El Sr. Ministro de HACIENDA : Dice el Sr. Borrego que 
no tiene inconveniente en que se lleve á efecto el sistema de 
repartimientos, porque con él puede conciliarse lo que pro
pone en su voto el Sr. duque de Gor: si el Sr. Borrego cree 
que aplicando á la agricultura lo que propone el Sr. duque 
de Gor y el repartimiento á las demás clases se conseguirían 
buenos resultados, yo no veo en eso sino un sistema que pue
de decirse monstruo, porque lo que se impone á una clase de 
una manera , á las demas se les impone de otra. De este modo 
la imposición recaería con una enorme desigualdad sobre los 
diferentes contribuyentes.

Se me habia olvidado hablar de los partícipes legos* 
punto interesante y que también ha tocado el Sr. Borrego : ha
biendo continuado el diezmo en los años 57 y 38 se contó 
con los partícipes legos: en el último año no siguió el diezmo, 
y estando cerradas las Cortes el Gobierno se vió precisado á 
adoptar el medio diezmo para llenar la obligación inas peren
toria , que era la de dotar al clero: se dejó pasar el tiempo, 
se formaron varios proyectos sobre el modo de indemnizar á 
los partícipes legos, y el actual Ministro de Hacienda cuan
do tomó á su cargo el Ministerio trató de preparar un pro
yecto de ley con este objeto, pero creyó que no debía invo
lucrarse con la obligación perpetua del clero, porque siendo 
dos obligaciones distintas , los medios debían ser absolutamen
te diferentes. Yo por mi parte ,  sin embargo , he tratado de 
que esa indemnización no sea ilusoria.

El Sr. CORTINA manifiesta que ha tomado la palabra 
porque creia debía hacerlo siendo Representante de una de 
las provincias mas pronunciadas contra el diezmo: dice que 
entrará en la cuestión con imparcialidad, porque ni es agri
cultor ni ha contraído al tiempo de las elecciones obligación 
alguna acerca del modo de votar sobre este particular.

Conviene con la importancia de la cuestión; pero dice 
que no tiene tanta como ha querido hacer cree el Sr. Bravo 
M orillo, porque la suerte del pais no está en su entender tan 
íntimamente ligada con el modo y forma con que se ha de 
sostener el culto y clero.

Contestando á algunas indicaciones del Sr. Borrego, ma
nifiesta que no es fundado el cargo que hace á los individuos 
de la minoría acerca de que estaban dispuestos á decidir la 
cuestión de un modo menos favorable al c lero ,  porque todos 
los Sres. Diputados están interesados en que el clero se man
tenga con el decoro que de suyo exige y en que se cumpla el 
artículo constitucional en que está consignada esa obligación: 
añade que si no hay , como dice el Sr. Borrego , los datos in
dispensables para resolver esta cuestión, no sabe cuándo los 
podrá haber,  porque lo que debe desearse está reducido á 
que se sepa cuál es el clero que existe, cuál la cuota que á 
cada uno de los individuos que le componen debe correspon- 
derle ,  cuáles son los productos de la contribución decimal en 
el tiempo en que estuvo en su apogeo, y cuales en la última 
época , y todos estos datos existen.

Pasa en seguida S. S. «á examinar las razones que se 
han dado en favor del diezmo , y dice que la cuestión se ha 
mirado bajo tres aspectos, religioso, económico y político. 
Haciéndose cargo de las razones que se han dado consideran
do la cuestión bajo el aspecto religioso, dice que no parece 
sino que se trataba de convertir infieles, según lo que se ha 
hablado del respeto que la religión se merece: que el precep
to de la Iglesia citado por el Sr. Bravo Murillo solo envuel
ve la idea de que el pueblo ha de sostener el culto y sus 
Ministros, y que es una prueba de ello el que en U misma 
nación centro de la cristiandad no se reconoce el diezmo.

Para probar que se puede alterar el impuesto decimal, 
pasa á hacer una historia del origen del diezmo en Espa
ñ a ,  cita varias leyes en apoyo de su opinión, y lee el in
forme dado por el conde de Floridablnnca en el expediente 
formado en 1767 contra el obispo de Cuenca, haciendo ob
servar que en aquel año se pensaba de un modo mas adelan
tado que lo que se ha manifestado pensar en el año 40.

Siendo trascurrida la hora de reglamento se pregunta si 
se prorogará la sesión y se acuerda que no.

A propuesta del Sr. Presidente acuerda el Congreso reu 
nirse mañana en secciones á primera hora.

Quedan señalados para la orden del dia de mañana los 
dictámenes de la comisión de Peticiones y U continuación da 
la discusión pendiente.

Se levanta la sesión á las cinco.

MADRID 12 DE JUNIO.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del d ia  11 a las tres de la tarde

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 25 |> 26,  § ,  í  y  26L « 

v. f. ó vol. y firme: 2 8 ,  26£ ,  27 ,  26£ y 27¿ á v. t. ó vol. i  
prima de -£■, |  y por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 , 00.
Títulos al portador del 4 por 100 , 00.
Vales Reales no consolidados, 13 al contado.
Deuda negociable de 5 por 100 á pape l , 13 al contado.
Idem sin interés, 8 | :  6 nuevas al contado: 84 á 60 cL f* 

& vol.
Acciones del banco español de & Fernando, 00#^



CAM BIOS.

Lóndres, á 90 dias, 38£. Coruña, papel d.
París, 16-7. G ranada , í p  id.

M a l a g a ,  f  á 1 id. 
San tande r  £  b.

A licante, 1 d. San t i ago ,  1¿ d.
Barcelona , á ps. fs . , £  b. S ev i l l a ,  |  id.
B i l b a o , 1  d. V a l e n c i a , £ b.
C á di z ,  i  id. Zar agoza v |  din. d.

Descuento de l e t r as ,  á 6 por  100 al año.

B I B L I O G R A F I A .
R O M A  pi nt ore sc a ,  ant igua y moderna.  =  His tor ia.  ===Des- 

cr ¡pc i o i i . =Cos lumb re s  actuales.
Ob r a  publ icada á la vez en Francia  y  en I t a l i a ,  v en la 

cual  están cont inuadas las descripciones que de aquel la  famo
sa ciudad han hecho C h at e a u b r i a n d ,  Menerbes  y Lamart ine .

Va  ad orn ada  con 121 cuadros  dis t r ibuidos  en 77 láminas 
finas sobre acero.

P ro spec to .
H e  visto la ciudad Santa,

H e  visto la nueva J er us al en .

¡Ved ahí  la ma ravi l l a  del m u n d o !  exclaman los mismos 
i tal ianos con entusiasmo al de s c u b r i r  desde lejos la elevada 
c ú p u l a  de San Ped ro  que parece q u e r e r  confundirse con las 
nubes.  Ronva cantada por tantos poetas ; Roma , ese coloso dé 
l a historia de las naciones;  la I loma de Vi rgi l i o y de H o r a 
cio;  la Roma de R e g u l o ,  del Senado R e y ,  de esos invenci 
bl es  cónsules,  de esos oradores cuyo nombr e se nos ha hecho 
fami l i ar  desde nuestra infancia , y en la cual  hemos soñado 
acaso , como con el cú mul o  de todas las bel lezas , de todas las 
grandezas.

Ah! esa Roma de la h i s t or ia ,  fecunda en conquistadores,  
b a  desaparecido,  y en su l uga r  se l evanta la nueva ci udad 
Sa n ta ,  la Roma e te rn a;  la Roma de la cruz.

Fi gúrese  algo de la desolación de T i r o  y de Babilonia ; un 
sil encio y  una soledad tan vasta como inmensa fue el t umu l t o  
de los hombres  que en otro t iempo l lenaron ese suelo. Apenas  
se descubren árboles  en sus cercanías;  pero do quiera se le
va nt an  ruinas de acueductos y de sepul c ro s ,  ruinas que p a re 
cen ser las selvas y las plantas  indígenas de una t ier ra  com
puesta del polvo de lo? cadáveres y de los restos de cien i m 
perios.  Un a  especie de salvaje casi desnu do,  pá l i do ,  devorado 
por  la fiebre,  guarda  esas tristes ca baña s,  á la manera de los 
espectros que según las leyendas de la edad media defendían 
la ent rada  de los casti l los abandonados.  E n  una p a l a b r a ,  se 
di r á que ninguna nación se ha at revi do á suceder  á los amos 
en su t ierra n a t a l , y que  esos campos son tales como los dejó 
la reja del arado de Ci nci na t o,  ó la ú l t ima  yun ta  romana.

Esos reinos vacíos ,  inan ia  r e g n a , esa t umba,  de en medio 
de la cual parece levantarse Roma , según expresión de C h a 
tea ubr iand  , aumentan sin embargo la magestad de la met ró
poli del mundo cr i s t i ano,  y  la rodean de un sent imiento de 
melancol ía que conviene me jor  que unas cercanías  r isueñas 
al espectáculo de R oma y de sus grandes  recuerdos.

Roma es una nueva T ie r r a  S a n t a , es el complemento de la 
obra que  con este t í tulo hemos p u b l i ca d o,  es un l ibro que 
br inda á todas las ed a de s ,  á los padres de famil ia como á la 
j u v e n t u d ,  á los amigos de la rel igión como á los par t idar ios  
de una sana l i t era tura  , y  en una palabra á todos los corazo
nes que saben ap re ci ar  en lo j us to lo bel lo y lo gr ande.

Como cada escri tor  ha visto aq ue l la  ce lebre c iudad bajo 
el prisma que le c onven ia ,  han resul tado de ahí  muchas false
dades y contradicciones en las obras de varios autores;  i mbui 
dos unos con las preocupaciones  y los er rores  de su época,  y 
disecado su corazón por la ester i l idad de un filosofismo q u i 
mé ri co ,  no escriben mas que para cr i t icar  ó d e r r a m ar  la hiel 
de  la sátira.  Abismados otros en pensamientos arqueológicos,  
desconocen las emociones religiosas; no saben hablar  mas que 
del  Col i seo,  del  F a r o ,  del  Capi tol io ,  de los arcos t r iunfales  
de T i to  y de Sept imio Severo;  se sust raen á la subl ime in-  
fiueivcia d e  Roma cr i s t iana ,  y andan e r r an te s  por las ori l las 
monótonas del  T i b e r  solo para evocar  los manes silenciosos 
de  los contemporáneos de Numa,

Tocante a nosotros , bien es ve rda d que pr i mer o  nos d e 
tendremos  en a d mi r a r  los restos de la Reina del  mundo a n t i 
guo con sus arcos t r i u nf a l e s ,  sus colosos,  sus ma ra vi l l as ;  p e
ro también lo es que deseosos de puras y de subl imes emocio
n e s ,  co ntempl ar emos  la Roma de la c r i s t ianda d con sus e d i 
ficios coíisagrados por  el c u l t o ,  con sus t iernas y  grandiosas 
ce remonias;  también lo es que bajaremos á esas catacumbas 
famosas cu las cuales oraron de rodi l las  los primit ivos fieles, 
esos lugares subterráneos en los cuales en aciagos dias de p e r 
secución se reunierou los cristianos para los ejercicios de su 
religión y para da r  s epul t ur a  á sus márt i res.  «En las paredes 
se descubr en todavía muchos nichos donde es tuvieron deposi
tados con los inst rumentos de su suplicio los restos de a q u e 
l los hombres sencillos cuanto entusiastas.  Encima están g r ab a 
dos sus nombres  y la época de su m u e r t e ,  const i tuyendo de 
esta suer te  la pr imera historia religiosa.  Aquel los  apóstoles,  
Henos d e  celo y de caridad a r di ent e que salieron de la T i e r 
ra Santa sin otro tesoro que y l  de su d oc t r i n a ,  vinieron á san
tificar esa otra t ierra , á or ar  en esas catacumbas y á regar las  
con su sangre.  Imposible es recorrer las  sin un vivo sent imien
to de veneración y  de t e r r or .  Uno e x pe r i m e n t a  el sent imiento 
de  su p e quen ez ,  ha dicho un hombre g r a n d e , en presencia de 
esas numerosas generaciones,  q u e  han cabido en diez pies cu a 
drados.  La vi.sta de esos cráneos y de esos huesos reunidos  ha
ce el efecto de un pu ñ ad o  de  polvo que pudiésemos soplar ,  
d i c i e n d o : "Este* fue un mi l l ar  de hombres .0

Sin duda , no cer r ar emos  los ojos sobre los restos mudos 
de  los monumentos de la a n t i g ü e d a d ,  cuando nuestro pie e r 
rant e pisará «us escombros;  pero al lado de esos escombros 
sabremos ver  á la .Iglesia s i empre  inmóvil  en medio de la 
ruina de los monumentos  y. del  t rascurso de los siglos. No 
desprec iaremos los nombres de la Roma a n t i g u a , meteoros 
br i l lant es  que  han dejado cierto r esplandor  en el  hor izonte 
de la ciudad e t e r n a ;  pero tampoco echaremos en olvido esos 
otros nombres que todavía v i v e n ,  esos otros monumentos que

no por  menos antiguos dejan de ser menos admirables.
T a l  es la obra que ofrecemos al público.  Anunci ada  al 

mismo t iempo en Par i s  y en I tal ia,  íue recibida en todas pa r 
tes con entusiasmo;  val ió á su autor  una medal la en la e x po
sición p ú b l i c a ,  y la Reina de Fr anc i a le l lamo para a n i ma r 
le en sus posteriores empresas.  Las láminas preciosas y d i g
nas de ponerse en marcos que la a c omp a ña n ,  son obra de los 
mismos artistas que gr abar on las de L a  T i e r r a  Santa-,  y para 
faci l i tar  el coste de la obra se procuró que en una misma l á 
mina entrasen dos ó mas,  r educiendo perlectamente las vistas; 
de esta suer te  se pudo da r  la obra por  unos 2o trancos.  To
cante á esta edición español a,  fieles en nuestro propósito de 
da r  las obras mas barato de lo que cuestan en P a r i s ,  la ofre
cemos casi por una t ercera par te  menos del  precio que tiene 
en Fr anc ia .

Condiciones de la su scrip c ión .
La  obra constará de dos tomos divididos en 16 entregas,  

que se publ icarán en ocho semanas ,  sin re tar do de un dia.
La entrega constará de 16 columnas de texto y de cinco 

láminas finísimas en acero , que contendí an  unas con otras  de 
siete á ocho cuadros:  de manera que las 16 ent regas  t or mén 
121 cuadros contenidos en 77 láminas.

La ent rega úl t ima será solo de dos l ámi nas ,  pero con ella 
se darán los índices,  por t ad as ,  y pauta para  la colocación de 
las láminas.

El  precio de la entrega es de 4 rs. en Barcelona , y de 5 
fuera franco de portes ; viniendo á costar la obr a el módico 
precio de 61 rs. en Barcelona.  Concluida la suscripción se v e n 
de rá á 80 rs.

Se suscribe en esta corte en la l ibrer ía  de la vi uda  de R a 
zó l a,  y en Barcelona en la imprent a y l ib r er ía  de V e r d a -  
guer ,  en la R a m b l a ,  núm.  8 7 ,  y en las principales  l ibrer í as  
del reino.

r] P R A T A D O  de farmacia teórica y  práct ica , p o r  E.  Soubei -  
ran , gefe de la farmacia cent ral  de los hospitales y hos

picios civi les de P a r i s ;  ca tedrát ico de la escuela especial de 
farmaci a;  mi embro de la academia Real  de medicina ; m i e m 
bro corresponsal  de la sociedad l ibre de emulación de R úa n ,  
de la sociedad de los farmacéut icos del  nor te de Alemania;  
t raducido del francés por D. José Oriol  R o n q u i l l o ,  l icencia
do en farmaci a,  y socio correspondiente  de la nacional  a c a 
demia de medicina y ci rugía de Barcelona.

P r o s p e c t o . = L a  indispensable necesidad de un t ra tado de 
farmacia práct ica que enseñe por  principios á los a l u m n o s ,  y 
los recuerde al mismo t iempo á los profesores,  está u n iv e rs a l 
mente reconocida.

Na di e  hubiera  creído en 1 8 0 4 ,  cuando la F r a nc i a  recibió 
tan gr ande impul so ,  y mucho menos en 1815 en que  los co
legios de enseñanza fueron establecidos bajo el pie que  en el 
dia los ve mos ,  que  en 1840 no hubiese una  obra  española de 
farmacia práct ica que al mismo t iempo que sirviese de pauta 
á los profesores para  de sempeña r  metódica y exactamente la 
del icada misión de farmacéut ico , facilitase el estudio á los dis
c í pu l os ,  dispensándoles de consul tar  autores  que  no han es
cri to extensamente , ni quizás con aque l la  ex ac t i t ud  que  r e 
quiere  esta par te  de la c iencia ,  y sin que estuviesen conde
nados á escribi r  en la clase de lecciones expl icadas  por  el ca 
ted rá t i co ,  que  sin embargo de ser  dignas de todo elogio,  con 
las sucesivas y repet idas  copias que  de ellas se hacen,  van d e 
gener ando hasta pe rd e r  todo su mér i to ,  y hasta á plagarse de 
errores.

No  se ños alcanza el por qué  ciertos hombres  célebres han 
dejado la farmacia en un estado de completo descuido,  mien
tras la medi ci na ,  su a l ia da ,  ha ido enr iqueciendo su l i t er at u
ra hasta r ival izar  con la ex t ranger a.  L a  medicina en España 
está del todo n i ve l ada  con los progresos de la época;  y la f ar 
m a ci a ,  si bien cuenta en las capi tales  miembros  eminent í s i 
m os ,  en casi todos los ángulos de la Península  se hal la en un 
estado no muy l i s onj er o,  efecto sin d ud a  de lo muy poco que 
sobre el la se ha escrito.

Interesados pues en el lust re y los adelantos de la f a r m a 
c i a ,  y deseosos de l len ar  su pr incipal  vacío , hemos cargado 
con la penosa t ar ea  de t raduc i r  la obr a  de M.  E.  Soubei ran .  
Los escritos de este sabio autor  no necesitan encomios,  y del  
t ra t ado que damos á luz solo diremos que es una obra  de e n 
señanza y de práct ica á la v e z ,  conj unt o de las lecciones que 
por espacio de diez años ha dado en su cá t edra  y de una prác
tica la mas escr upulosa ,  sin que recomiende ninguna o p e r a 
ción que él mismo no haya ejecutado.  Es  en Fr an c ia  la b r ú 
ju l a  del farmacéut ico y del p r a c t ic an te ,  del  médico que no 
olvida la importancia  de la farmacol ogí a ,  y del  art ista que 
solícito busca inst ruirse en la quí mica;  y en Esp aña  es a d m i 
rada ya de cuantos la poseen en su idioma genuino por  sus 
luminosas teorías,  y por  la exac t i t ud  de sus resul tados p rác
ticos. E n  una p a l a b r a ,  el t r at ado de M.  E. Soubei ran  ha 
ecl ipsado todas las demas obras de farmacia hasta el dia p u 
bl icadas ,  y largos años t rascurr i rán  antes que aparezca otra 
que en l o m a s  mínimo eclipse su br i l l o:  aserción q u e ,  si bien 
parece exager ada , queda demost rada  con la acogida que ha 
tenido en todas las naciones cultas que la han ve r t ido en sus 
respectivos idiomas.

Los l ímites de un prospecto no nos permi ten hacer  una 
minuciosa reseña de tan i mportante  o b r a :  con t odo ,  para que 
pueda conocerse su suma ut i l i da d , ex pondr emos  s umar iamen
te su plan.

Condiciones .
Esta  obra constará de dos tomos abul tados  en 8? mayor ,  

con láminas intercaladas en el texto.
La  publ icación se hará por  en t re gas :  cada ocho dias s a l 

drá  una de 64 páginas , al precio de 5 rs. vn. en Barcelona,  
[y 5¿ en las provincias por  razón de portes y derechos ;  p r e 
cio sumamente módico en razón del costo de las láminas y la 
super ior  ca l idad del  papel.

De 18 á 20 ent regas  f ormarán el total  de la obra , cuyo 
precio se a ument ar á  considerablemente luego de c er r ad a  la 
suscripción.

L a  p r i m e r a  ent rega  s aldrá el 20 del  pr es ent e  mes de 
Abri l .

P u n to s  de  suscr ip c ión .
M a d r i d  , l i b r e r í a  de Cue s t a :  Bar ce lo n a ,  D. J .  A.  Sellas 

y O l i v a ,  cal le de la P l at e r ía  ; D. José T a u l ó , calle de la

T ap i n e r í a ;  D. Man u el  S a u r í , cal le Ancha ; D. Pab lo  Riera, 
cal le del  Hospi tal  : A l i c an te ,  I b a r r a :  Cádiz ,  Hor t al  y com
pa ñí a :  C or u ña  , P e r e z : G r a n a d a ,  Sanz:  G e r o n a ,  Ol iva:  Mu* 
l a g a ,  Quincoces:  Sevi l la , Caro (D. M a r i a n o ) :  V a l en c i a ,  Ma* 
l ien y  S o b s : V a l l a d o l i d , P a s t o r : Z a r a g o z a ,  Pol o y Monge.

I7L  R E S T A U R A D O R ,  curso de doc t ri na  filosófica católica 
^  que comenzará á publ icarse en M a d r i d  el 6 del  presente 
J u n i o  en cuadernos  en 4? de 28 ’á 30 páginas,  de los cuáles 
saldrán cuat ro mensuales ,  y cada tres meses formarán un tomo, 
para el cual  se da rá  una hermosa cubi er t a de papel  de color.

El  precio de suscripción es de  30 rs. el  t o mo ,  ó cada tres 
meses.

Se suscribe en esta corte en la l ibr er ía  de D. J u a n  Sanz, 
cal le de C ar re tas ,  y  en las pr incipales  l ibrer ías  y adminis
t raciones de correos.

R A M I L L E T E  de divinas flores y  ejercicio cotidiano. Con- 
t iene el Ca l endar io  g ener a l ;  un br eve  compendio de la 

Doctr ina cr i s t iana;  Ejercicio cotidiano para la ma ñana ,  entre 
dia y para la noche;  un br eve  t ra t ado de Oración m e n t a l ; ejer
cicios para  recibi r  los santos Sacramentos  de la Confesión y 
Comuni ón;  Ordinar io  de la santa Misa en castel lano;  las Ho. 
ri tas del l imo.  Sr. Pal afox ; Septenar io de los Dolores de Ma
ría Sant ísima;  id. de los Dolores y Gozos de S. J o s é ;  modo 
de rezar  el Santo Rosario de M a r í a  Sant ísima , con otras mu
chas oraciones y devociones.

U n  lomo en 16? de 450 páginas;  nue va  edición adornada 
con 6 láminas finas. Se hal lará  en la l ibr er ía  de V i a n a ,  calle 
de la Cruz  , á 8 rs. en pasta.

T A ciencia del  hombre  de b i e n ,  f ragment o de los elemen<* 
^  tos de filosofía de M el c h o r  Gi o j a ,  t r aduc i do del  italia
no por  J .  M.

Los padres  de fami l ia ,  los profesores de educación,  los 
párrocos y  cuantas  personas se dedican á la instrucción públi
ca , ha l lar án  en este precioso l ibri to un manual  en que con 
gran m é t od o ,  c l ar i dad y laconismo se expone toda la doctrina 
de la moral  social en estilo fácil y acomodado á todas las ca
pacidades.

Véndes e á 4 rs. en M a d r i d  en las oficinas del  Correspon
sa l  , cal le del  P r a d o ,  núm.  1 0 ,  cuar t o ba jo :  en la l ibrería d® 
D. Tornas J o r d á n  , cal le de Carretas;  y en la ext rangera , ca
lle de la M on t e ra ,  núm.  36.

Q E G U N D A  edición del manual  práct ico del mal venéreo, á 
^  cura racional de las enfermedades  sifi l í t icas, arreglada al 
estado actual  de los conocimientos médicos y puesta al alcance 
de toda clase de personas : obra escri ta en francés por el doc
tor J .  C. Besuche t ,  y t r a d u c i d a ,  cor reg i da  y considerable
mente adicionada por D. Serapio Escolar  y M o r a l e s ,  médico 
de los hospitales mil i tares  de esta corte , y socio de número 
de di ferentes  academias SCc.

E n t r e  las obras de medicina pop ul ar  impresas hasta el dia, 
el presente manual  merece un l ugar  d i s t inguido,  pues el au
tor , a quien su larga práct ica en los hospitales militares ase
gur a un voto decisivo en la ma ter ia ,  ha sabido reunir  y po
ner  en c l a r o ,  no solo los medios convenientes  para librarse 
del mal v e n é re o ,  sino también los preceptos necesarios para 
curarse por  sí mismo el que t enga la desgracia de contraer 
tan t er r ib l e  enfermedad.

Esta segunda edición va precedida para  la mejor  inteli
gencia de la o b r a ,  de una sucinta descripción anatómica de los 
órganos ex ter iores  de la generación de ambos sexos,  y adi
cionada con todos los descubrimientos terapéut icos debidos á 
los progresos de la medicina moder na .

Se vende en M a d r i d  á 8 rs. en rústica y 10 en pasta en la 
l ibrer í a de Sánchez , cal le de la Concepción Geróni mo;  en la 
de San z,  calle, de Car re tas  , y en la de C r u z ,  frente á las 
Covachuelas.

L  campo y la corte de D. Car los ,  narrac ión histórica de 
los sucesos acaecidos en las provincias  del  Nor t e desde 

el momento en que  M ar ot o  tomó el mando del  ejérci to car
lista hasta la en t rada  de D. Cárlos en F r a n c i a ,  acompañada 
de documentos  justif icativos y notas ac lar ator ias :  escrito en 
francés por  M.  C. Mi tche l l  , y t r aduc ida  ai castellano.  Se
gun da  edición.

La  ansiedad y r apidez con que ha agotado el público una 
impresión de 1500 e j e m p l a r e s , apenas  publ icada , de esta obra 
interesant ísima é indispensable para ac l ar ar  las causas que 
p rodujer on el grande acontecimiento de la pacificación de las, 
provincias  del  N o r t e ,  y por  consiguiente de la terminación 
de la g u e r r a ,  ha impel ido á su edi tor  á verificar la segunda 
edición;  y deseoso siempre de complacer  al público que tanto 
le fav orece , no ha dud ado  en em pl ea r  en el la mucho mejor 
papel  y t ipo que en la p r i m e r a ,  no obstante de rebajarse el 
precio á 10 rs. e j e mp la r  , cqn el objeto de q ue  puedan adqui
r i r  tan interesante obra las personas de mas reducida fortuna.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las ocho y media de la noche.  Se pondrá 

en escena la comedia de mágia , en tres ac t os ,  t i tulada
T O D O  L O  V E N C E  A M O R ,  ó L A  P A T A  D E  CABRA,

en la que  d esempeña rá  el papel  de D. Simplicio el actor Don 
Antonio de Guzman.

L a  m a y or  pa r l e  de las decoraciones se han retocado,  y 
algunas han sido pintadas  de nuevo.  Las trasformaciones se 
e j ecutarán del  modo que  se hizo la ú l t i ma vez que puso en 
escena esta comedia el Sr. G u z m a n ,  y no como el público la
ha visto poster iormente.  E n  punt o á c o m pa rs a ,  bailes s,e 
presentará  con el mismo lujo que se hizo cuando se estreno.


